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TRELEW (CHT), 27 de Octubre de 2016 

Ref.: Expte. Nº 25.162/16 - C.D. 

1 Q 8 9 J Que con fecha 11 de agosto de 2016, la Honorable 

Legislatura de la Provincia del Chubut, a través de la Ley I Nº 586 ha sancionado 

un marco normativo regulador para las personas que sean electrodependientes. 

Respondiendo a un sano criterio social los legisladores 

de la provincia han advertido las situaciones y los padecimientos que son objeto 

por parte de los afectados. 

Que la salud y la calidad de vida de las personas que 

se encuentran afectadas por tales problemáticas, no pueden escapar el ámbito de 

la cuidad de Trelew, por ello es necesario y primordial actuar de manera 

mancomunada entre los diferentes poderes legislativos que convienen en el 

ámbito provincial y municipal. 

Que es necesario velar por la salud de nuestros 

ciudadanos, como lo es en este caso de los llamados pacientes 

electrodependientes, que están sometidos directamente al suministro eléctrico 

para asegurar una calidad de vida, lo que justifica más que razonablemente que 

los mismos estén exentos del pago del consumo eléctrico. 

Que son ellos los que necesitan permanentemente de 

equipamiento o infraestructura especial que amerite contar con servicio eléctrico 

estable y constante que garanticen su vida. 

/ 

Que lo~Jnismos deben estar amparados por el Estado, 

más aún cuando hay leyes vigentes. Por lo e~puest~ en plena concordancia con 

el criterio adoptado por la l egislatura de la p rovincia, vemos i eri a la 

necesidad de adherir a la Le~ Provincial I Nº 586, solicitando el aco 
I 

de los pares para tal cometido 
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POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO NÚMERO 19 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): ADHERIR en todos sus términos a la Ley Provincial I Nº 586 
de la Provincia del Chubut.. 

ARTÍCULO 2do.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 2 7 OCT. 2016 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1 o 8 9 3 
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TRELEW, Chubut, 1 6 NOV 2016 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 
~\\ 

~\·1' 'c?qferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 
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